DECRETO TERRITORIAL Nº 692/86 y DECRETO PROVINCIAL Nº 2719/0RÉGIMEN DE LICENCIAS, JUSTIFICACIONES Y FRANQUICIAS
PARA LOS DOCENTES DE TODOS LOS NIVELES 
	ARTÍCULO, INCISO, APARTADO
	REGIMEN
	TIEMPO
	GOCE DE HABERES
	Titulares
	Interinos
	Suplentes

	6º III a)
	Afecciones de corto tratamiento.
	45 Días corridos, continuos o discontinuos.
	SI
 
	X
	X
	X

	
	
	Más de 45 días
	NO
	
	
	

	6º III b)
	Afecciones de largo tratamiento.
	a) Hasta 2 años continuos o discontinuos
	SI
	X
	Sólo si tiene más de 2 años en el cargo. Se interrumpe la licencia con el cese en el cargo.
	Sólo si tiene más de 2 años en el cargo. Se interrumpe la licencia con el cese en el cargo.

	
	
	b) Hasta 1 Año más.
	75%
	
	
	

	
	
	Agotados a) + b) deben transcurrir 3 años de servicio para volver a tomar esta licencia.

	6º III c)
	Accidentes de trabajo.
	Hasta 2 años continuos o discontinuos. En caso de cese del suplente, continuará con el beneficio hasta el alta médica.
	SI
	X
	X
	X

	
	
	Luego 1 año
	75%
	
	
	

	6º III f)
	Maternidad.
Ley Provincial 728
	210 días: inicio entre 15 y 30 días antes de la fecha probable de parto.
	SI
	X
	X
	X

	
	
	180 días más (debe ser solicitada durante los 10 días hábiles posteriores al parto - Ley 262/85).
	NO
	
	
	

	6º III g)
	Tenencia con fines de Adopción.
	180 días corridos.
	SI
	X
	X
	X

	
	
	30 días más por Adopción múltiple.
	
	
	
	

	
	
	120 días más
	NO
	
	
	

	6º III h)
	Atención familiar enfermo. 
	30 días corridos continuos o discontinuos
	SI
	X
	X
	X

	
	
	90 Días más
	NO
	
	
	

	Dec. 1462/94
	Lic. Esp. por atención de fliar. c/enf. crónica
	90 días corridos, continuos o discontinuos
	SI
	X
	X
	X

	6º III i)
	Atención de hijos menores.
	Hasta 30 días corridos: Por fallecimiento del Cónyuge.
	SI
	X
	X
	X

	6º III  j)
	Enfermedades en horas de labor.
	Justificación del día si se ha laborado más de la mitad de la jornada.
	SI
	X
	X
	X

	6º IV a)
	Ejercicio Transitorio de otros cargos
	Mientras perdure la situación, en su Cargo Base
	NO
	X
	X
	 

	
	
	Mientras perdure la situación, en funciones en Cargo Jerárquico
	
	X
	X
	X

	6º IV b)
	Para acompañar al cónyuge
	Mientras perdure la situación
	NO
	X
	 
	 

	6º IV c)
	Razones particulares especiales.
	Hasta 2 años.
	NO
	X
	 
	 

	6º IV d)
	Para rendir exámenes.
	28 días hábiles anuales (hasta 6 días por examen) cursando en establecimientos oficiales.
	SI
	X
	X
	X

	
	
	Exceso de 28 días por postergación de examen o mesa (hasta 6 días).
	NO
	Se justifica por Artículo 6º V “g”

	6º IV  e)
	Para estudios o investigaciones.
	Hasta 2 años.
	SI
	X
	X
	X

	6º IV f)
	Para realizar estudios de perfeccionamiento docente y becas de estudio
	Hasta 1 año, cada 7 años en el ejercicio de la docencia.
	SI
	X
	 
	 

	6º IV g)
	Matrimonio.
	Hasta 10 días hábiles.
	SI
	X
	X
	X

	6º IV h)
	Matrimonio de sus hijos
	2 días hábiles continuos o discontinuos.
	SI
	X
	X
	X

	6º IV  i)
	Para actividades deportivas
	10 días
	Con o sin goce de haberes (ver art.)
	X
	X
	X

	6º V a)
	Nacimiento o adopción  (paternidad) Ley Prov. 728
	15 días hábiles posteriores al parto o adopción.
10 días corridos más por parto o adopción múltiple
	SI
	X
	X
	X

	6º V b)
	Fallecimiento.
	Hasta 10 días hábiles para familiar de primer grado de consanguinidad (padre, hermano, hijo, nieto y cónyuge o vínculo marital)
Hasta 5 días hábiles para familiar de segundo grado de consanguinidad (abuelo, suegro, yerno, cuñado o sobrino)
	SI
	X
	X
	X

	6º V c)
	Razones especiales
	Razones de fuerza mayor o fenómenos meteorológicos excepcionales y comprobados.
	SI
	X
	X
	X

	6º V d)
	Razones particulares.
	Hasta 6 días por año, pero no más de 2 días por mes, continuos o discontinuos. Solicitar con 48 hs. de anticipación. Aprobación del directivo
	SI
	X
	X
	X

	6º V e)
	Donación de sangre.
	1 día laborable, hasta 3 veces por año.
	SI
	X
	X
	X

	6º V f)
	Mesa examinadora
	Hasta 12 días hábiles.
	SI
	X
	 
	 

	6º V g)
	Exceso de inasistencias
	No contempladas en ningún inciso. Hasta 6 días.
	NO
	X
	X
	X

	Franquicias
6º VI a)
	Reducción horaria para madres de lactantes.
 Leyes 728/06 y 284/86
	2 años corridos. Sólo para agentes con más de 4 hs/diarias de jornada laboral
	SI
	X
	X
	X

	6º VI b)
	Cambio de tareas por embarazo.
	Por causas justificadas (previo a la fecha de inicio de la licencia por maternidad) o por causas teratogénicas (durante el 1er. cuatrimestre del embarazo).
	SI
	X
	X
	X

	6º VI c)
	Asistencia a congresos, conferencias o simposios.
	Si está declarado de interés. Hasta 10 días continuos o discontinuos en el año. Será otorgado por el superior inmediato, siempre que razones de servicios lo permitan.
	SI
	X
	X
	X

	 VII
	Por traslado
	2 días con contra-presentación de comprobante de viaje a su nombre o certificado policial. Cuando se está en uso de Lic. 6º II a) vacaciones reglamentarias, 6º III h) atención de hijo enfermo, 6º IV g) matrimonio del docente, h) matrimonio de sus hijos, i) actividades deportivas. 6º V a) nacimiento, b) fallecimiento, ó 6º VI c) asistencia a congresos.
	SI
	X
	X
	X


 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

